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INFORME DE LABORES EI'11953 DE LA JUNTA DIREC
TIVA DEL COLEGIO DE MEDICOS y CIRUJANOS

DR. CARLOS SAENZ HERRF.RA
Presidente

Señores Miembros de la Junta General
del Colegio de Médicos y Cirujanos
Pte.

Muy estimados colegas:

Es sumami.'nte grato para mí cumplir con la obligación regla·
mentaría de informar a ustedes de las gestiones que sus distinguidos
compañeros de la Directiva del Colegio y yo realizamos durante el año
anterior, animados del deseo de procurar el maYOI" progreso de esta
Institución y de velar por su prestigio.

Debo agradecer a esos compañeros su decidida y valiosa coope
ración. pues sacrificando su tiempo tan necesario para la atención de
las faenas de la práctica profesional, cumplieron debidamente con to.
das las comisiones y estudios que se ies encomendaron y asistieron con
asiduidad a las sesiones y demás actos en que hubo de estar presente
la representación de nuestro Colegio.

El cuerpo médico del País cuenta actuaJmente con trescientos do!'
miembros, de los cuales trabajan en San José ciento noventa y dos y
en Provincias ciento diez, distribuidos así: en Cartago 21 ,en Limón 12,
e-n Alajuela 25. en Heredia lO, en Guanaca!'>te 9, y en Puntarenas 33.

Durante el año. veintitrés médicos presentaron exámenes de in.
corporación y cinco fueron autorizados para ejercer la Medicina por
tratados internacionales.

Los médico!'> examinados son Jos siguientes:

Dr, Don Jesús Isrrael Sarkis graduado en la Universidad de Chill."
redbido el 15 de Abril.

Dr. Don Claudio Guevara Barahona graduado en la Universidad
Nacional de México, recibido el 22 de Abril.

Dr. Don Gumersindo Velázquez Santana graduado en In UniveJ'·
~idad de Madrid, recibido el 21 de Mayo.

Dr, Don James Fernándel CarbaIlo, graduado en la Univt>rsidad
de México, recibido el 3 de Junio,

Dr. Don Mario Córdoba Borechi, graduado en la Universidad de
BrasJl, recibido el 19 de Julio.

Dr. Manuel \Vaserman Danowictz, graduado en la UnivE'l"sidad de
El Salvador, recibido el 1" de Julio. .
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Dr. Don Edgar Lizano Vargas, graduado en la Unversidad de
México, recibido el 22 de Julio.

Dr. Don Amoldo Estrada Fernández, graduado en la Universi
dad de México, recibido el 23 de Julio.

Dr. Don Francisco Quintana Salinas, de la Universidad de Ni
caragua, recibido el 5 de Agosto.

Dr. Don Mal'io Eduardo Pacheco CartiD. de la Unh·crsidad dL'
MéXico, recibido el 12 de Agosto.

Dr. Don José Vicente Monrero Utnaña, de la Universidad de Mé
xico, recibido el 19 de Agosto.

Dr. Don Marcos Jiménez Rodriguez, de la Escuela de Homeopa
tía de México, recibido el 2 de Setiembre.

Dr. Don Fernnndo 'Vinoccur Granados, lie la Universidad de ~fé·

xico, recibido el 16 de Setiembre.
Dr. Don Joaquin Núfiez Hernández, de la Universidad de Méxi.

ca, recibido el 11 de Setiembre.
Dr. Don Osear Ortiz (le la Leland Stnfor University, recibido el

16 de setiembre.
Dr. Don Hernán Collado Martinez, de la Universidad de Méxi

co, recibido el 23 de Setiembre,
Dra, Srita. Carmen Maria Moya Solano, del Colegio de Medi("i

na de Pensilvania, recibida el 23 de Setiembre.
Dr. Don Luís Fernando Montalto Coronado, de 18 Universidad

de México, recibido el 30 de Setiembre.
Dr. Don Mario José Alvarenga Bianco, de la Universidad de El

Salvador. recibido el 22 de Octubre.
DI". Don Jorge Simon Aued, de la Universidad de Mexi~o, reci

bido el 4 de Noviembre.
Dr. Don Eduerdo AlTea Baixench, de la Universidad de México.

recibido el 25 de Noviembre.
DI'. Don Carlos Francisco Salazar E.<;;quivel, de la UniVersidad

de l\7exico, recibido el 23 de Diciembre.
Dr. Don Federico Reik Scherner, de la Un:versidad de Praga,

recibido el 23 de Diciembre.

Médicos Autorizados j:t'ara ejercer la profesión en virtud de Tra
tados Internacionales:

Dr. Don Luis A. Concha de la Universidad de Bogotá. Calcmbia.
Dr. Don Manuel Gabarain Oyorzaba de la Universidad de Madrid.
Dr. Don Raúl Jimenez Atares de Ja Universidad de Nicaragua.
Dr. Don José Vicente Castillo de la Universidad de Nicaragua.
Dr. Don Pedro José Delgadillo de la Universidad de Nicaragua.

Fueron incorporados definitivamente en el Colegio pOr haber
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eumplido con el año de Internado Hospitalario y el Servicio Medico
Sanitario, los Doctores:

Don Hunoría Arias ViUalobos el 13 de Marzo.
Don Alvaro Fonseca Solórzano el 10 de Mayo.
Don Abrahan Kleiman Tropel' ellO de Mayo.
Don José Beirute Blanco <.>1 24 de Junío.
Don Manuel Angel Gutiéncz Quirós el 19 de Julio.
Don Gonzalo Arias Delgado el 23 de Setiemt're.
Don Vicente Lópeoz Majano el 22 de úctubre.
Don Miguel Angel Ortiz Montero el 22 de O~tub1"c.

Don Marcos Francisco Chavcs el 16 de Noviembre.

De acuerdo con el Reglam.:'l1to f<'specth"o fueron inscritos como
~speci8listas los siguientes Doctores:

Don Eugenio García Carrillo como CHrdiólogo.
Don Ernesto Bolaños AraY8 como Otorrinolaringologo.
Don Carlos Sáenz Herrera como Pediatra.
Don Edgar de la Cruz Garcia corno Oftalmologo.
Don Manuel Enrique Calvo Badía como Pediatra.
Don José Cabe-zas Dufner como Radiólogo.
Don Carlos de Céspedes como Radiólogo.
Don Carlos Mena Ugalde COmo Oftalmólogo.
Den José Maria Ortiz Céspedes cerno Otorr:noringologo.
Don Enrique MoTÚa Banch como Radiólogo.
Don Antonio Jiménez Rodríguez como Oftalmólogo.
Don Pedro J~é AJvarez VaJ1e como Pediatra.

En atención a que los dt.'ctores don Edgar de la Cruz Garcia )'
don James Fernández CarbaUo dedican toda!' SUs actividades a las es
pecialidades que ellos han escogido y siendo el trabDjo de ellos mas neo
cesario en el Hospital San Juan de Dios que en los servicies del Minis
terio, la Junta de Gobierno recomendó al Minister:o se sirviera exho.
nerar de hacer el año de Servicio Médico Sanitario a ambos colegas,
Nromendación que rué debidamente atendida.

La Junta se vió en el caso de llamar la atención al Ministerio
de Salubridad Por haber ocupado los r.ervic:os dc nlgunos médicos QU(

no habían presentado sus exámenes y ni siquiera h3bian presentado su~

titulos en la Secretaria del Cole¡:::;o. El señOr Ministro atendió nuestról
indicación ). dictó las dispos~doncs del caso para que s~ consulte al Co·
legio si los candidatos a desempeñar a'gún puesto de se:·vicio sociaJ han
cumphdo con las exigencias legales y reglamentarias del caso.

De acuerdo con la Ley N'> 1420 del 13 de Marzo de 1952. l. Jun
ta emitió el Reglamento para los Ex¡.\men~s de Capacitación de los rn{o.

dices extranjeros que contrate eJ Ministerio de SalUbridad paJ'a iOlJ :o;~r"
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VICIO. Este Reglamento fué debidamente aprobado por el Poder Ejeeu
tivo y, de acuerdo con el, fué examinado y aprobado el doctor don Ma
rio Catarinella, de nacion'llidad italiana y autorizado par suscribir el
contrato que celebró con dicho Ministerio para atender a los colonos
de la Colonia SabaUto.

Para integrar el Tribunal de estos exámenes fueron designados
los Doctores don Rodrigo Cordero Zúñiga, don Fernando Trejas Esca
lante, don Enrique Aguilar Alfaro, don Carlos Manuel Trejas Flores.
don Má."imo Terán, don Antonio Portuguez, don Manuel Enrjque Calvo
Badia, don Jorge Arguedas, don Marcial Fallas, don Rodolfo Céspedes.
don Joaquín ZeJedón, don pedro Hurtado Peña, don Salón Núñez Fru·
tos y don Fernando Escalante Pradilla.

Don Manuel Patiño Troya presentó a la Cámara Legislativa un
proyecto pal'a modificar nuestra Ley Orgánica en el capitulo de auto
rizaciones pal'a el ejercido de las ramas de la Medicina. en el sentido
de que se reconocieran como homeópatas a aquellas personas que pre·
s~ntaran titules iguales a los que con anterioridad hubiere reconocido
nuestro Colegio. Nuestro colega el DI', don Carmelo Calvosa, miembro
de la Comisión de Salubrídad de la Cámara Legislativa, considerando
que ese proyecto dl.\ba Jugar a que personas dueñas de títulos hoy in·
validados en el pais en donde se expidieron apovecharán esa modifica
ción para ser autorizados en el ejercicio de esa rama de la Medicina
en el pais, se opuso a que el proyecto fuese aprobado y obtuvo de sus
compañeros de comisión que se diera un informe negativo. A petosr de
ello y del informe rendido por nuestra Junta de Gobierno y poJ' el
Consejo Universjtarjo, ambos desfavorables al proyecto, la Asamblea
Legislativa aprobó d¡cho proyecto. Felizmente el Poder Ejecutivó lo
vetó y con ello se imPidió que nuestra LeY Orgánica fuese modificada
en la forma casuística que tal proyecto pretendía, pues únicamente ve·
nía a beneficiar a las personas que poceían diplomas del Instituto Ho
meopático. de Colombia, centro de enseñanza que tué desautorizado re·
cien temen te por el propjo Gobierno Colombiano, años después de que
uno de esos diplomas fuera admitido por nuestro Colegio en cumpli
miento con las di~posicines del tratado vigente COn aquella República.

En atención a que dos C'nfermeras graduadas en el exterior una
en Canadá y Oh'B en el Estado de Michigan comprob.aron que en lo:;
}u8m'cs donde se les extendieron sus títulos pueden las costurricensc~

ejercer su profesión, la Junta de Gobierno dispuso recibirles los exá
menes corresPondientes y, habiendo sido aprobadas, se les dió la auto~

rización pnra ejercer ~u profesión en el país.

Hubimos de llamar la atención a lOS tribunales de exámen('s de
incorporación de méd;cos para que esas pruebas se realizaran en un
todo de acuerdo con las disposiciones reglamentarias. Sobre todo se lc~
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hizo ver que en los C'xÍlmenes orales debían estol' pl'CSClltcs tOllol' )0:-;
integrantC's del tribunal u fin de que en el momento de c:llificRI' 1m;
pruebas todos ellos den su pal"{'ccr y que la nota se e...,tab'ezca medinnff'
el I)romf:'dio de' todas las calíficacionC's individuales.

Dutante el año se ('mitieron quince dictámene~ médico lc~nl('r

solicitados por los tribunales de justicia. De d~ de cHos se intcrpu:.u
applllción ante la Junta General por no habel' quedrtdo nlgunas de hu;
partes conformes con nuestros' pronunciamientos, pero In Juntu Gene·
I'al los confirmó ('11 todas sus pOI·tes.

El Colegio fue invitado a un gran númel"O de Congl'c.....os MédicOloi
)' otros <'ventos de la misma naturaleza. Como no nos tué ¡losible en
viar 1'('PJ'{'sentantes a todos ellos, dimos el carácter de Delegados del
C()le~i() a aquellos medicos qu(" asistieran a dichos eventos haci<'ndc
lo.... g-asto~ por su cuenta. Asi. fui honrado con la repre....entación de
nllestro Colpgio en el Seminario sobre Administración y de Servicio d{'
Prof('cción Infantil que se celebró en Montevideo; al Congreso de FC'r
t¡Hdad y Esterilidad que se celebró en Nueva YOl'k del 25 ni 30 d(> Mn
yo l1E"vÓ nuestra representación el Dr. Máximo Terán; en C'I IV Con·
greso Médico Social de El Salvador. asi como de la l~ Confel'C'ncia He.
mi...férica de la Asociación Médica Mundial de Virginia, Estados Uni·
do:-; dC' Norte America. nos reprE".:ientó el Doctor don Fernando Qlliró~

Madrigal; en el HomenaJe a don Santiago Ramón y Cajal y en el Con
greso V de Neurologia celebrados el pl·jmero en Madrid y el segundo
en Lisboa nos representaron los doctores don Marcial Rodríguez y don
German Naranjo; al 11Q de Psiquiatría Centroamericano ce~ebrado en
Guatemala, l1evaron la representación del Colegio Jos Doctores don
Fernando Quirós Madrigal y don Nilo VilIaJobos. y en el Congreso dc
Ginecología y Obstetricia Centroamericano celebrado en San Salva·
dor la representación del Colegio estuvo a cargo de 105 Doctores dOl1

Máximo Terán. don Marino Urpi y don Constantino Urcuyo.
El Consejo Universitario acordó nombrar un Comité para estu

diar el Proyecto de Creación de la Escuela de Medicina. La Junta de
Gobielno cons1dcI'Ó conveniente convocar ti· la Juntn Gt~n~r31 para que
fuera ella la que designara los miembros que le cor;(,f:pondcria nom
hrar al Colegio en dicho Comité y fuere·n deSignados los doctores d~t'l

Leonidas Povcda y don RodoIfo Céspedes para ese objeto.
El Comlté fcrmuló un proyecto en el cual ~,e mcdificaba algu

nos artículos de la Ley de Creación de la Escuela COn el fin de hacer
más factib:c esa creación. La Directiva hizo un estudio detallado de
ese proyecto y propuso algunas modificaciones las cuales outuvicron
plena aprobación del Consejo Universitario y del Comité re~pectivo.

Este proyecto fué aprobado por la Asamblea Legislativa y ahora sí po
demos con~iderar que será un hecho la creación de ese plantel de En·
señanza Médica, aun cuando para ello será necesario esperar algunos años a
fin de poder reunir los fondos que demaOlla tan trascendental obra.
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Con los diferentes Colegios de Egresados hemos mantenido una
nl'monía completa. A instancias del Colrg;o de Contadores Públic~

colahoramos en el estudio de los proyectos del Señor Rector de la Uni
versidad para conseguir el mayor l1cer('~miento ('nh'e lo!> di(CI'N'ltl'!"

Colegios. Con moHvo de una discusión pOI' la pr('nxa que tuvo lUgUl
entre miembros de nuestro Cole~io y de los Colegios de' Farmacia y Mi·
t:l'obiólogos. y recogiendo la iniciativa del LicenciAdo don StRnlcy Vi·
lIafranca. propusimos a aquellas dos entidades la integración de un Co·
mité de enlace para dilucidar y arreglar todas las cuestiones de e:.e orden
q' se suscitaren en lo futuro. La idea fué bien acogida por dichos Colegios
y se nombró dicho Comité. habiendo designado esta Junta a los colegas O,
Gonzalo González Murillo y don Constantino UrcUYo como sus repre
sentantes. Consideramos que la actuación de eSe Comité Jognrá evi
tar muchos rozamientos entre los miembro.'; d(' los Colegios y que su
labor se traducirá en un mayor acercamiento y una mejor armonia de
los integl'antes de las diferentes Corporaciones, Actualmente ese Co·
mité tiene en estudio 1II1a protesta de la Unión Médica AlajucHense So
bre los obstáculos que la LeY OrJtánica del Colegio de Mícrobiólogo~

establece para ql(c los médicos puedan Reg-ental' Lnbol'atorios dE' MI.
Cl'obio)ogía .

Cooperamos Con el Colegio de Farmacéuticos en sus gestionN
para que se dictarl:ln las disposiciones necesarias a fin d(' que no se
permita el dcsalmacenaje de preparados farmacéuticos prcvenienle¡:
del exterior sin que antps se haya obtenido el Vi~to Bueno de la Jun
ta de Inscripción de Especialidades ¡'~amacéuticas, ron 10 cual se lo
grará impedir Que se pongan a disposición de-l públ!co 8quellcs prepa·
rados que no reunen las condiciones de pureza indispensables para uso
humano. Con un [in parecido la Asamblea Legislativa dispuso en de
creto del 11 de Setiembre que, para desalmacenar anunc'os o propagar.
da de especialidades farmacéuticas, se hada necesario la recomenda
ción de nuestro Colegio. Pero esta Junta por considerar que es neceo
sario que actuaciones en ese particular, suyas, esten acordes con laE
de la Junta dp Inscripción de Especialidades Farmaceuticas se dirigió
a esta última solicitándole que ella proceda previamente a revisar esos
anuncios y que, rlesJlllÉ's de darles su aprobación los PaSara a estudio
de nuestra Junta de Gobierno, Como has1a la fecha no hemos tenido
contestación alguna al respecto, y COn el fin de no perjudicar a los
URentes de importación. hemo!' estado ~tultiando y dando nuestra apro
bación 8 la proP:¡ganda importada hasta la fecha, que nos ha parecido
cnrr("et.fl.

Por renuncia del Dele~ado de nuestro Colegio a la Junta de los·
cl'ipción de Especialidades Farmacéuticos, Dr. don José Maria Orti2
Céspedes. nombr::lmos para sustituirlo, en calidad de propietario. al
doctor don Odilón El'enes y como suplente al Dr, don Rogelio Sole)'
Carrasco,

La Directiva del Colegio de Microbiólogos ~.o1icitó nuestra opi·
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nión sobre si procedia a no solicitar al Consejo Universita.rio Que. :tI
construir la Universidad, designara dentro de ella locales para sede de
los diferentes Colegios de Egre~ados con lo cual se contribuirá gran
demente a producir pI acercamiento deseado de los miembro!; de lo:
diferentes centros cientificos del pais. Nuestra Directiva contestó mil·
nifestando que la ubicación de los locales de varios de los Colegios d~

Egresados dentro de la Ciudad Univl!'rsitaria la consjderábamos muy
conveniente por las razones indicadas en la solicitud del Colegio de
Microbiólogos; pero que, tratándose del Colegio de Medicos. era pre
ferible que su local se situara en las cCl'canías del Hospital San Juan
de Dios y del Minjsterio de Salubridad Púhlica, instituciones con las
cuales mantiene esta instituclón un coñstante e íntimo contacto.

Refiriéndonos a la localización del local del Colegio. he de ólPUIl
tar que apro\'echando que tanto el infrascrito como E.'l Dr. don Fernan
do Trejas Escalante formamos parte del Comité de Construcción de!
Hospital Nacional, hicimos gestiones ante la Junta de Protección So
cia) de San José, para Que aQuel ol'l{<lnismo tome nuestro JocaJ, (fue
al presente está ocupado casi en su totalidad por la Escuela de Enfcr
mería, y que en su lugar nos construya Uno ~!pl"opiado ucntro del aren
que se destine al refer¡do Hospital. Esas ge;.,tiones las creemos bien
encaminadas y queda al cuidado de la nueva Djrcctiva que las impulse
para ver si algún dia podemos llegar a contar con un edificio en el
cual podamos alojar no solamente nuestras oficinas y sus dependencias,
sino también aqUellas im.tituciones médicas afine~. taJes COmo la Unión
Médica Nacional y el Centro de Estudios Médicos Ricardo Moreno Ca·
ñas. La Junta de Protección podría entonces dedicar este edificio ('x
clusivamente a la Escuela de Enfemeria, centro de enseñanza que ¡Jl'e.
para las enfermeras que la misma Junta necesita para los servicios en·
las Institucione:; hospitalarias Que están a su cuidado.

El Ministerio de SalUbridad Pública nos pjdió designar dos miem
bros para que colaboraran en el DePartamento ~de Bioestad:stica en la
formuladón de un plan geneJ'al parn solucionar el problema que ese'
Departamento ha contemplado siempre por la escasez de datos de la
morbilidad del país, La Junta accedió gustosamente a la solicitud y
designó a los Doctores don AJfonso SaJazar BaJdioccda y don Arturl1
Romero para ese objeto.

El Ministerio nos comunicó Que el Licendarlo don Horacio Ruiz
Soto, Jefe del Departamento de Lucha contra Insectos, había desell
en un caserío cercano a Liberja. denominado "El Gallo". la prescllcin
del Rhodnius Prolixus Stal 1859, Por ser esta la primera vez que S~

descubre la existencia de tal insecto en nuestro país, la Junta de Go.
bierno feJicitó al Licenciado Ru;z por su importante haJJazgo cientifj
ca que permitirá organizar la campaña para exterminar tan peligroso
agente patógeno.

La Cámara de Agricultura nOS consultó acel'ca de Jas condicio·
nes dietéticas y sanitarias de la Leche Pasteurizada que Se expende
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en el país Y. después de obtener un estudio detallado del asunto rea~

)izado por el Laboratorio de S'alubridad Pública, emitimos nuestra opi
nión favorable, advirtiendo Que esa opinión se basaba en el lioupueslo
de que las r(~com('ndaciones apuntadas por eJ jele de Ja Sección de AH.
mentas del Ministerio de Salubridad, se seguirlan siempre en el rela·
cionado informe.

También dimos opinión favorable a la gestión del señor Director del
Asilo Crapui p~ra Que se dispusiera Que los Médicos Internos del Hos
pital San Juan de Díos hicieran un período de unos dos meses en eJ
Asilo Chapui. por considerar de necesidad Que todo médico ha de tener
algun conocimiento dI' In Psiquiatría Nacional para el buen ejercicio
de su profestón, ndvirtit>ndo eso sí que ('UD debería ser objeto de un
acuerdo entre los Directores de ambos establecimientos en el eual no
habría de perderse de vista Que la finalidad primordial Que se tuvo al
crear eJ Internado Obligatorio rué la de obligar a los médicos a ente
rarse d~ la Patolagia del país.

Dimos nllestra o¡,iníón a la Junta de Inscripción di.' E~peciaJj

rludes ¡'''armacéuticas acerca del empleo de Estrógen~ en Cremas Fa
ciales. admiti<'ndo su empico sicmpte Que no pase de diez mil unida
des de sustancia cstrógC'ua por onza de crema a fin de evitar que esos
compucsto.'; pl'cdan producir perjuicio n la salud de Quienes los em
pican.

La Ley N9 831 del 2 de Octubre del afio pasado, que creó el Con·
!iejo de Defensa Social, di~puso que en dicho organismo hubiera dos
rer;("eseutantcs dC' nuestro Colegio. Dcsjgnnmos lh1ra cHo a los Docto
res don Rernardo Cartín Mantel'O como Propietario y don Manuel
AguiJar Bonilla como Suplente.

Por haber ('onsicterado incompatible que el Dr. don Fernando
Trejas E:.calantl:', quien fungia como Secretario rlcl Colegio. ocupara
un puesto en la Comisión de Credenciales cJlcargadn de examinar Ja....
documentaciones Que presentan los candidatos a scr autorizados para
(,1 ejercicio profesional, se nombró al Dr. don Gonzalo González Mu
rillo para sustituirlo. Esta comisión está integrada actualmente por los
doctores don Manuel 1\guilar Bonilla. don Carlos Sáenz Mata y don
Gonzalo Gnnzálcz Muríllo como propietarios y por el Dr. don Esteban
A. López cerno Suplente. El trabajo de esa comísión ha sido muy cons
tante y eficiente.

Al (jnaJizar las sesiones de Ja Cámara Legislativa el ex diputa.
:lo don Arm:.ando Porras presentó un proyecto para establecer tarifas
obligatarias de los honorarios médicos. La Directiva hizo un estudio
detenido deJ asunto y presntó a la Comisión de Legislación de d~cha

Cámara tln informe completamente contrario a la emisión de tal pro
yecto Por ccnsiderarlo de todo punto inconveniente tanto para 1m
clientes cerno para el médico, ya que los servicios del médico nuneu
~c podrán catalogar a priori dentro de Jos extrechos márgenes de una
1iu"jla general. dados Jos muchos aspectos quC' ha de tornar en cuenta
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el médico al fijar el valor de sus servicios, aspectos que cambian en
cada caso patieular.

Creyó prudente nuestra Junta de Gobierno crear un Consejc;
ConslJltivo de Medicina Legal integrado por aquellos médicos de ma
)-'01' practica en asuntos legales y en materia de accidentes de trabajo,
para asesorar a los miembros de la Directiva en el estudio de lo:; cu
ses que los tribunales de justicia solicitan a nuestra COl"poradón y ('11

la emisión de los dictámenes correspondientes. Fueron nombrados pa
1'8 integrar ese Con!.ejo, los doctores don Leonidas PO\"eda. don Carlo~

Manuel ·....ejos Flores y don José Luis OrUch. Sus importantes obser
vaciones sirvieron de mucho en varios casos para orientar el estudio
de casolil difíciles sometidos a la consideración de la Junta.

Por renuncia del Dr. don Leonida~ Po\"eda del cargo de miem·
bro del Patronato de la Escuela de Enfermería y por tener ésta carác
ter de irrevocable, la Junta de Gobierno remitió la terna respectiva al
Ministerio de Salubridad para que se hiciera el nombramiento rcspecti
vo, el cual, hasta la fecha no se nos ha comuicado.

El Hospital Bíblico prepara ayudantes de enfermeras par su ser
vicio ,)-" nos consultó acerca oc la constancia que debería dar a las es
tudiantes que terminan su práctica, Se nos presentó un modelo de esa
constancia y como la encontrarncs un poco semejante a un diploma de
~rnfel"rnera. hubimos de hacer presente nuestra inconformidad y acon
~ejar la emisión de un simple certificado impreso, en lo que dicho llos.
Iplital convino sin ninBuna dificultad.

La tiscalia ha tenido en el presentí' año. como en pocos ha ocu
rrido, un copioso y difícil trabajo sobre todo asunto de índole bastante
penosa ,y t"n los cuales la Junta dt" Gobierno tuvo a veCf"S qut" acuerpar
las gestiones del }o"'iscn1. Así, tuvo qut' intervenir en una cuestión fII-omo·
vida por un médico extranjero que se permitió hacer acusacionl'S ¡nfun
chulas contru tres colegas y contra el Ministerio de Salubridad. Dcspue::o;
de una laboriosa i1úormadón de la Fiscalía en el propio lugar de 10.
hechos, se llamó al acul'ladol' a una se~iól1 y se le amonestó muy seria
rt\f'nle por ser infundados SllS cargos.

[.:) ejercido ilegal d(' In HomeoPatia en el país dió bastante qu<'
hacer, pero be logró que el Agente Principal de Policía :dict3l'a scutCII
cia!' en contra dí' "ario", de los infractores.

El XXIII Congreso Médico Nacional se celebró del cinco al nue·
\"(' d(' niciembre. Aun ('uando las Directi~'ns Elnt('ríor~ dispusieron quc
('~tc~ acte!l:s tu\,ies('n JURar a mediados del ml"S UE; Ahril de cada nño.
Dosetre»> con.sideramos qUl' el poco tiempo que queda (,Dt rC' la toma de
(>f.se. ión de la Directiva y el día designado para esos eventos. no es !'u
ficiente para la preparación de traMjos de alguna importancia y pre
!::rim05 posponerlo para la fecha indicada.

El res~lt8do que obtuvimos vino a darnos la razón pues todos Jo~

trabajos PresentadoR revelaron una preparación cuidadosa y metódica
y demcstraron el interés y el cuídado con Que fueron elaborados, lo
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cual me permite afirmar que ese evento ha sido uno de los más impor
tantes de 105 cuales que hemos podido realizar en nuestro país.

Los temas ofIciales fueTon desarrollados por los Relatores y Ca·
rrclatores en tal forma que muy bien podrían haber figurado en Con
grC'sos Internacionales. Los temas libres fueron considerados de impor·
tancia cientifica. A todos estos colegp,.s que contribuyeron a que dichlJ
Congreso tuviese el éxito que todos los asistentes reconocieron, he de
darles, en nombre de la Directiva, las más expreSivas gracias!/Of 5U
valioso aporte.

'::'Jlsiderando que estábamos en el deber de procura l : el mayo'.
acercamiento cntre los diferentes miembros del Cuerpo Mtaico, asi CU·

mo f'ntre sus familiares, incluimos en el programa del Congreso dos
reuniones sociales, una el Domingo 6 de Diciembre consistente en un al
muerzo campestre en una de las fincas cercanas a la capital y la otra
el martes ocho de Diciembre que celebramos un I't"cep..:ión en el Club
Unión. Ambas reuniones se realizaron en el mayor esPiritu de cama·
rnderia y afecto entfe sus asistentes.

Con el propósito dE" despertar entre los Mjembr()'~ del Cu.erpo Mé
dcío otras actividade,; tan necesarias a la cultura del médico, la Direc
tiVa dispuso que los primeros viernes de cada mes se celebraran confe·
)"pnciólS en las cuales ~ tratarán temas de artes, literatura. historia,
etc., que al par qUl" sirvan para ampliar los conocimientos lenernle"
dl'l médico, seal1 un wedio de conse~uir el acercHmi(.>nto entre los dife·
r('nt{'S miembl'os del Colegio y SllS familiares. Iniciamos estas confe·
rencias el trece de Noviembre con las que nos dió el distinguido [lrO·

f~or Doctol' don Enrique Macaya sobre "cl Drama y La Música que
despertó cn todos Jos nsh,tentc5 <"1 mayor intereso Creemos que es con
veniente que la nueva Direclivu continút> con esta iniciativa.

No puedo tel'minnr este informe sin t"pcordar l'on emoción a lo.'"
colegas que i~lIecíeron dUl'ante ("l periodo que hoy termina.

Ellos fueron el Doctor don Mariano Rodriguez Alvarado. médi
Co )' cirujano de la Columbia Uni\'ersit), graduado en Junio de 1~96 e
incorporado mediante examen en la l"~ac1tJI;\(1 de Medicina el 1:l de S~

ticmbre de 1899. Fup el Dr. Rodriguez un médico de una preparación
cit"ntifica <:'xcepcional, de carácter humilde. servicial y bondadoso. Tra
hajó muchos añus en el Hospital Sarl JU:111 de Dios y a él se dehr en
J:ran Partc, la creación d(·) Sen'icio de Urología de estE' establecimien
to al que, por mucho." añON dedicó Sll~ mejOl"eS esfuerzos )' E"ntusia.r.;mos.
DUl"antp largo ti('mpo actuó tamhii>n romo J(~re de la Lucha Anti"cné·
rca y como medico d,. Sanidac1 f'n el Ael'Opuerto Nacional. Fué Presi
dente de la Junta de Gobierno e-n 1921. Su desaparición. ocurrida el 21
de }o"f'breJ"o fui> unánimemente }¿un(.'nf.arla por sus colegas Que sentian
por fr.l hondo Ufccto y muy merecido TCSp('tO.

El Doctor oon Octavio Williams Daría. médico de nacionalidad
nicaragücll!c. quiE"n dc~pue:- de algunos años de permanencia enlre
no."iotros adoptú la ciudad{lníCl costarricense. ¡'''ué autorizado para ejer.
rtl' In profesión en vil'tud O(·J 'r:I':Jdo vigent<> entre las RepÚbJira..- de
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Centro América, La personalidad del Dr. WiJliams fué muy apreciada
por todos sus colegas que siempre encontr.lmos en él al hombre franco
y leal, animado de un sincero afán al servicio de la comunidad. Ejer.
ció desde el año 1912 en la ciudad de Puntarenas en donde primera
mente formó parte del Pesonal Médico del Hospital San Rafael de
Puntarenas y donde actuó como Djrector de aquel establecimiento has
ta f.U fallecimiento que ocurrió el 27 de Abril.

El doctor don Constantino Herdocia Terán, quien había obteni
do su autorización para ejercer la profesión en virtud de los Tratados
internacionales citados, el 18 de Febrero de 1904. De nacio
nalidad nicaragüense y graduado en la Universidad de París, ingresó
muy joven a nuestra Facultad de .Medicina. Pronto supo adaptarse 8

nuestro medio ambiente y fué considerado apenas lJegado al país como
miembro de la Familia CostarrícenEoe ya que su carácter noble y aco
gedor le atrajeron el cariño de cuantos lo conocieron y trataron. Ape
nas recibido en el seno de nuestro Colegio fufo a ofrecer SUs servicios
gratuitos al Hospital San Juan de Dios donde sirvió desde el año 1913
hasta el día de su muerte ocurrida el 22 de Mayo del año 1953. A él se
debe la creación del Servicio de Otorrinolaringología con que cuenta el
referido Hospital, al cual dió el aporte de sus magnificas servicios pro
fesionales y valiosas donaciones consistentes en instrumentos y en los
suelcfos qUe le correspondia devengar como Jefe de aquel servicio. Qcu
pó ~n diferentes ocasiones puestos de la Directiva del Colegio y en la
Junta Administradora del Sanatorio Carlos DurAn.

El Doctor don Adrian Gutiérrez Bogantes, graduado de Médico
en la Universidad de Torino, Italia, el 24 de Setiembre de 1946 e in.
corporado mediante examen en nuestro Colegio en Mayo de 1947. El
Dr. Gutiérrez ejerció la profesi~n en la ciudad de Heredia.. en donde
supo, por su e~piritu de servicio y su preparación científica ganarse el
cariño de un gloan sector de aquella población, afecto que se Puso en
evidencia con motivo de su fallecimiento ocurrido el s('i~ de Setiembre.

El Doctor don Ronulfo Morales, quien (~:::;:Jt!c;. (~~ mu:::h: s cs·
fuerzos logró coronar su carrera en la Universidad de Chile, en donde
se graduó el 16 de Setiembre de 1953. Venido re-cientem('nte al país íni
ció sus diJigencias p<lra presentar los exámenes de incorporací6n, pero
falleció trágicamente el mismo dia en que debia iniciar aquellas prue
bas.

En memoria de todos estos co1egas idos, pido a b~ presentes un
minuto de recogimiento.

Termino reiterando 8 mis compañeros de Directiva las síncera~

expresiones de mi gratitud por la forma en que me ayudaron en la ta
rea de que me hice cargo al aceptar la Presidencia del Colegio y por
el esfuerzo que todos ellos pu~Jeron en el trabajo común, así como a to
dos los colegas que me honraron con sUs votos para dirigir las activida
:les del CoTe~io durante el periodo que hoY termina.


